
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que la parte actora el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 19 de septiembre de 2022.  
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Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Araly Bermúdez Carabali vs. Colpensiones. 

Convocadas al proceso: Ruby Quintero de Gómez y Liliana Patricia Lucumí Gómez. Rad. 2021-00276-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 1473 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que COLPESIONES dio cumplimiento a la orden impartida por el Juzgado, se  

 

DISPONE 

 

-Abstenerse de sancionar a COLPENSIONES por desacato a orden judicial.  

 

-Líbrese citación a las señora RUBY QUINTERO DE GOMEZ y LINA PATRICIA LUCUMI GOMEZ para su 

notificación en las direcciones aportadas por COLPENSIONES y ordenase a la parte actora descargue las 

mismas, las diligencia y aporte al proceso las pruebas cotejadas del envió y la certificación expedida por 

la empresa de correo sobre las resultas del mismo. En caso de realizarse la notificación por correo 

electrónico, la accionante deberá allegar el acuse de recibo y lectura del correo (jlco) 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61f4644721c1242b7e3f58caa8e5ddf76883eeb581bb17d0cfb485d927001f88

Documento generado en 19/09/2022 02:46:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


